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ACTA DE INICIO 

 

 

 

En Armenia, 21 de abril de 2026, entre los suscritos FABIAN SERNA ALVAREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 9.731.988 de Armenia, en calidad de supervisor y, de otra parte, YEISON ADRIAN 

VANEGAS MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía nro. 1.096.645.626, en calidad de representante 

legal de SCA ELEKTRON CORPORATION SAS, identificada con NIT. 901.201.298, hemos convenido suscribir 

el acta de inicio de la orden de compra de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden 

y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 55526 del 20 de abril de 2026 

Fecha de aprobación de las garantías 20 de abril de 2026 

Fecha de inicio 21 de abril de 2026 

Fecha de terminación 20 de mayo de 2026 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO  CO1.PCCNTR.9457489 DE 2026 

TIPOLOGÍA Prestación de Servicios 

OBJETO Mantenimiento de los equipos de presión e hidroneumáticos del Centro 

Agroindustrial 

VALOR $14.898.000 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

PESOS MCTE) 

PLAZO  30 días 

LUGAR DE EJECUCIÓN Carrera 6 (Avenida Centenario) # 44 Norte – 15, Armenia (Q), Centro 

Agroindustrial Regional Quindío. 

CONTRATISTA SCA ELEKTRON CORPORATION SAS 

CC o NIT. 901201298 

REPRESENTANTE LEGAL YEISON ADRIAN VANEGAS MUÑOZ 

SUPERVISOR DESIGNADO FABIAN SERNA ALVAREZ 
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Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en la orden de compra 

para iniciar la ejecución. 

 

 

 

 

 

 

FABIÁN SERNA ÁLVAREZ 

Supervisor del contrato 

 

YEISON ADRIAN VANEGAS MUÑOZ  

NIT. 901.201.298 

Representante legal 

sca_elektron@hotmail.com 

 

 

 

  



 

3 

GCCON-F-018 V.05 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

5 31/08/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

 


